
RESUMEN EJECUTIVO 
 

Auditoría de obra pública a los procesos relacionados con la ampliación  de la vía 
Alóag - Santo Domingo, incluye la expropiación y pago. 

 
Período: 2009-08-01 al 2012-12-31 

 
Código AI-0008-2013 

 
Jefe de Equipo: Ing. Francisco Rivera 

 
Seguimiento de recomendaciones 
 
Con la documentación entregada en lo referente al seguimiento de las recomendaciones, 
originadas en el informe DIAPA-005-2010, se puede determinar que los titulares de la 
Dirección de Gestión de Fiscalización y de Gestión de Vialidad, emitieron las respectivas 
disposiciones a los servidores responsables de las actividades control y de supervisión, 
para que presten mayor atención a estos temas. 
 
Las recomendaciones 2 y 5 no han sido cumplidas y la recomendación 9 se ha cumplido 
parcialmente; debido a que el Secretario Sectorial de Infraestructura Física y los 
Directores de Fiscalización y Vialidad no aplicaron las medidas correctivas señaladas en 
el informe DIAPA-005-2010 de 15 de abril de 2010, ocasionando que exista un débil 
control interno, inobservando lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado. 
 
Recomendación 1 
 
Al Secretario de Infraestructura Física 
 
Dispondrá a los Directores de Gestión de Fiscalización y Gestión de Vialidad den cabal 
cumplimiento a las recomendaciones 2, 5 y 9 del Informe DIAPA-005-2010. Vigilará su 
cumplimiento e informará del particular al Prefecto Provincial y a la Contraloría General 
del Estado. 
 
En la inyección de mortero (Grout) para los anclajes de las pantallas, no se 
consideró la arena como un componente de este mortero.  
 

 En el rubro Bombeo e inyección de mortero (grout), el contratista preparó el grout 
únicamente con cemento, agua y aditivo, señalando que lo hizo por problemas de 
trabajabilidad y fluencia, encontrados al tratar de ejecutar el diseño del grout en las 
pantallas prefabricadas. Estas modificaciones no tienen la aprobación expresa de 
la Dirección de Vialidad, a pesar de los insistentes pedidos de la Dirección de 
Gestión de Fiscalización; sin embargo para esta Dirección, el cambio de 
dosificación de mortero fue aprobado por la Dirección de Gestión de Vialidad, 
según lo afirma el Director de Fiscalización, Subdirector de Fiscalización, Jefe de 
Fiscalización del Proyecto, ex Director de Fiscalización y ex Jefe de Fiscalización, 
mediante memorando 1410 DGFZ de 2 de mayo de 2013, firmado conjuntamente 



y enviado a Auditoría, con ocasión de la respuesta a la lectura del borrador del 
informe. 

 La Fiscalización permitió su ejecución y preparó las correspondientes planillas de 
pago, inobservando el numeral 21.01 del contrato, relacionado con las 
obligaciones y atribuciones de la Fiscalización del proyecto y lo estipulado en el 
artículo 12 del Reglamento de Determinación de Etapas del Proceso de Ejecución 
de Obras y Prestación de Servicios Públicos, vigente a la fecha de suscripción del 
contrato y la Norma de Control Interno 408-19 en el literal p) referente a 
Fiscalizadores. 

 La Dirección de Gestión de Vialidad, al no pronunciarse de manera oportuna sobre 
la aprobación o no de los diseños del grout conjuntamente con el de pantallas 
ancladas fundidas en el sitio, incumple la cláusula contractual 21.04 referente a la 
supervisión, que le asigna la responsabilidad de elaborar los cambios de diseño 
que se establezcan como necesarios en la ejecución del proyecto. 

Recomendación 2 
 
Al Secretario de Infraestructura Física 

Dispondrá al Director de Gestión de Vialidad, que en los casos en los que se requiera de 
la aprobación de un diseño específico, se pronuncie de manera categórica aprobándolo o 
negándolo; y que de ser afirmativo, la aprobación debe ser expresa de todos los 
elementos que conforman una estructura o diseño. 
 
Recomendación 3 
 
El Secretario de Infraestructura Física 
 
Dispondrá al Director de Gestión de Fiscalización, que verifique que el contratista de 
cumplimiento a las especificaciones contractuales acordadas para el proceso de 
ejecución de las obras, a fin de que los proyectos se ejecuten dentro de los parámetros 
técnicos y económicos establecidos. Considerará exclusivamente las aprobaciones 
expresas que efectúe la Dirección de Vialidad, en los casos en los que reglamentaria o 
contractualmente le corresponda hacerlas. 
 
Recomendación 4 
 
El Secretario de Infraestructura Física 
 
Dispondrá al Director de Gestión de Fiscalización, en razón de haber asumido y aceptado 
como aprobados los diseños del grout sin arena, permitiendo su ejecución a la contratista, 
haber ensayado satisfactoriamente la resistencia del grout sin arena, aceptar y planillar el 
rubro, liquide los trabajos realizados, considerando los materiales efectivamente utilizados 
y reportados por la Dirección de Fiscalización. 
 
 
 
 



Varios elementos de hormigón son ensayados a la compresión simple, con 
especímenes de edades diferentes a las especificadas en el contrato y en la norma. 
 

 La Dirección de Gestión de Fiscalización, para el control de los hormigones en 
varios elementos como pantallas, cunetas, zapatas, pared de canal de la vía,  
toma dos muestras o probetas de la porción de hormigón a probar; uno de ellos es 
ensayado a edad temprana, de 11 hasta los 17 días de tomada la muestra; el 
segundo es ensayado en edades tardías, de 38 hasta 56 días de tomada la 
probeta. Incumpliendo el artículo 801-6.01 referente a Resistencia y Otros 
Requisitos del Manual de Especificaciones Generales MOP-001-FP 2002; la 
Norma Ecuatoriana de la Construcción en el numeral 4.11.7.2 y el numeral 5.6.2.4 
del Código ACI 318 S-08. Ocasionando que se cancelen los rubros que contienen 
hormigones en las planillas, sin que exista la constancia documental del 
cumplimiento de la resistencia mínima a la edad señalada en las especificaciones 
técnicas. 

 
 La Dirección de Gestión de Fiscalización, al no exigir el cumplimiento de las 

normas para ser ensayados los cilindros de hormigón, inobserva lo estipulado en 
el artículo 12 referente a la Fiscalización, del Reglamento de Determinación de 
Etapas del Proceso de Ejecución de Obras y Prestación de Servicios Públicos, 
vigente a la fecha de suscripción del contrato y la Norma de Control Interno 408-19 
en el literal u) referente a los fiscalizadores. Ocasionando que se cancelen los 
rubros que contienen hormigones en las planillas, sin que exista la constancia 
documental del cumplimiento de la resistencia mínima a la edad señalada en las 
especificaciones técnicas. 

 
Recomendación 5 
 
El Secretario de Infraestructura Física: 

Dispondrá al Director de Gestión de Fiscalización que instruya a los fiscalizadores para 
que los ensayos de compresión de los materiales se realicen según lo señala el Manual 
de Especificaciones Generales MOP-FP-001,el numeral 4.11.7.2 de la Norma 
Ecuatoriana de la Construcción y el numeral 5.6.2.4 del Código ACI 318 S-08, esto es, a 
los 28 días. Los ensayos en cilindros de edades mayores a los 28 días, tendrán solo un 
valor referencial o de comprobación. De ser técnicamente conveniente, podrán fijarse 
fechas diferentes para los ensayos de los hormigones a la compresión simple, pero esas 
edades deberán constar en los respectivos documentos de diseños o incorporarse a ellos. 
 
Los procedimientos utilizados por la Fiscalización para aprobar las planillas de 
Costo + Porcentaje, no son adecuados  
 

 El procedimiento de costo más porcentaje, empleado por el H Consejo Provincial 
de Pichincha, para cancelar al contratista las indemnizaciones dispuestas por él y 
pagadas a particulares por daños a la propiedad privada y por la señalización 
vertical, sin que constituyan rubros nuevos de obra, inobserva lo dispuesto en el 
artículo 101 de la Ley de Contratación Pública Codificada y 105 de su 
Reglamento, que dispone que se debe planillar considerando los materiales, 



mano de obra y equipo efectivamente utilizados por el contratista y previamente 
aprobados por el fiscalizador.  

 
 La fiscalización aprobó y tramitó el pago de obras no consideradas en el 

presupuesto del contrato, para ser canceladas mediante la modalidad de costo 
más porcentaje, sin considerar el procedimiento establecido en el artículo 101 de 
la Ley de Contratación Pública Codificada y 105 de su Reglamento, que dispone 
que se debe planillar, considerando los materiales, mano de obra y equipo 
efectivamente utilizados por el contratista, previamente aprobados por el 
fiscalizador, ocasionando que el GAD de la Provincia de Pichincha cancele 
valores sin los sustentos adecuados y un valor en exceso de 4 377.10 USD, en la 
planilla No. 53, por el rubro cunetas de coronación.  

 
Recomendación 6  
 
El Secretario Sectorial de Infraestructura Física 
 
Dispondrá al Director de Gestión de Fiscalización, que para la ejecución de rubros que 
realice el contratante, previa autorización de fiscalización, mediante la modalidad de costo 
más porcentaje, la forma de pago se sujete a las reglas generales que se exigen en esta 
modalidad. 

Recomendación 7 

Al Director de Gestión de Fiscalización 
 
Dispondrá a los fiscalizadores encargados del control de los trabajos, que exclusivamente 
se podrá pagar mediante la modalidad de costo más porcentaje aquellos rubros nuevos 
de obra, considerando el costo comprobado de todos los materiales  suministrados  por  
el contratista  y  utilizados  en  estos trabajos, incluyendo su transporte al sitio de las 
obras, la mano de obra y el equipo efectivamente utilizado por el contratista, previamente 
aprobados por el fiscalizador.   
 
Recomendación 8 

Al Director de Gestión de Fiscalización 
 
Dispondrá al jefe de fiscalización encargado del control de los trabajos, que se realice la 
liquidación del valor pagado en exceso de 4 377.10 USD del rubro cunetas de coronación, 
cancelado de la planilla 53, mediante la modalidad de costo más porcentaje.  
 
Los cambios de diseños en la vía y los estudios para realizar el Viaducto, y Túneles, 
ocasiona retrasos y desfinanciamiento en los costos de la vía Alóag - Santo 
Domingo. 
 
El estudio y diseño inicial de la ampliación de la vía Alóag-Santo Domingo, entregado a la 
empresa contratista por el H. Consejo Provincial de Pichincha, ha sufrido importantes 
modificaciones, ya que la contratista, a pedido de la contratante, realizó cambios al 
trazado, a los diseños de pantallas, incorporando túneles y viaducto, obras que no 



estaban incluidas en el  contrato, provocando modificaciones y rectificaciones, no 
aprobados por la Dirección de Vialidad, que han ocasionado un incremento en los costos 
y el desfinanciamiento del Proyecto. Inobservando el artículo 14 de la Codificación de la 
Ley de Contratación Pública, los artículos 5 y 9 del Reglamento de Determinación de 
Etapas del Proceso de Ejecución de Obras y Prestación de Servicios Públicos, vigentes a 
la fecha de suscripción del contrato y el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, las Normas de Control Interno, 408-08 Diseño definitivo 
y 408-09 Planos constructivos, referentes a estudios, diseños y planos.  
 
Recomendación 9 
 
Al Secretario Sectorial de Infraestructura Física 
 
Dispondrá a la Directora de Gestión de Vialidad que en los términos de referencia o bases 
técnicas que prepare para la contratación de una obra, deje expresa constancia de la 
existencia de los estudios y diseños completos del proyecto, debidamente aprobados por 
esa Unidad. 
 
Recomendación 10 
 
Al Secretario Sectorial de Infraestructura Física: 
 
Si a pesar de contar con los diseños definitivos, durante el proceso constructivo se 
requiere introducir cambios en los estudios y diseños, los mismos deberán ser elaborados 
por el GAD Provincial o contratados con consultores independientes, y posteriormente ser 
aprobados por el personal técnico de la Dirección de Vialidad. Se abstendrá de solicitar 
diseños nuevos o complementarios a la empresa constructora. 
 
El contrato de Ampliación de la  vía Alóag - Santo Domingo, tiene una ampliación de 
1 021 días en el  plazo contractual.  
 
La Dirección de Vialidad no realizó una adecuada planificación de los trabajos a  ejecutarse 
en la vía Alóag - Santo Domingo, el plazo determinado en el contrato para su ejecución es 
de 24 meses y el tiempo transcurrido desde la firma del contrato hasta la fecha de corte de 
la auditoría, es de 67 meses, ocasionado principalmente por los cambios y modificaciones 
al trazado, propuestos por la constructora y aceptados por el GAD Provincia de Pichincha; 
la falta de estudios de varios tramos de los muros, y pantallas; los trámites de expropiación 
de los predios afectados que no fueron ejecutados antes de iniciar los trabajos; la definición 
de escombreras efectuadas en función del presupuesto contratado, pero que resultaron 
pequeñas para la cantidad de material colocado.  
 
Por estas deficiencias técnicas y administrativas, se ha retrasado considerablemente la 
ejecución del proyecto, ocasionando el incremento de costos y el desfinanaciamiento del 
proyecto. Inobservando los artículos 5, 9 y los literales m y n del artículo 12 del 
Reglamento de Determinación de Etapas del Proceso de Ejecución de Obras y Prestación 
de Servicios Públicos, vigentes a la fecha de suscripción del contrato; y el artículo 23 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las Normas de Control 
Interno 408-08 Diseño definitivo, 408-09 Planos constructivos, referentes a estudios, 
diseños y planos; y 408-15 Contratación, para las obras contratadas 



complementariamente. La cláusula contractual 21.04 referente a la supervisión. y las 
funciones del Manual Orgánico Estructural del H. Consejo Provincial de Pichincha con 
relación a la Dirección de Vialidad.  
 
Recomendación 11 
 
El prefecto del GAD de la Provincia de Pichincha: 
 
Dispondrá al Secretario Sectorial de Infraestructura Física que cuando la entidad decida 
ejecutar una obra por contrato, verifique que el proyecto inicial haya concluido su etapa de 
diseño y bajo ningún concepto se iniciarán los procesos de contratación si la entidad no 
cuenta con planos constructivos de detalle o si las especificaciones están incompletas. 
Verificará que se incluya el Estudio de Impacto Ambiental; que los sitios de escombreras 
se encuentren adecuadamente definidos; que los trámites de liberación y expropiación de 
predios se encuentren terminados y que se haya coordinado adecuadamente con las 
dependencias del Estado, involucradas en el proyecto. 
 
El contratista realizó los trabajos de mejoramiento de suelo de cimentación 
mediante micropilotes en varios tramos de geopantallas, sin tener los diseños 
aprobados. 
 
El contratista, sin contar con los diseños previamente aprobados por la Dirección de 
Vialidad, pero con conocimiento de la fiscalización, ejecutó la construcción del 
mejoramiento del suelo en base a micro pilotaje, para las geopantallas en los  tramos: 
33+915 al 33+922; 33+922 al 33+929; 33+929 al 33+932; 33+932 al 33+937; 34+937.75 
al 33+975.48; 34+600 al 34+610; 34+610 al 34+618.52; 34+618.52 al 34+626.; 33+328.70 
al 33+386.41; 33+915.31 al 34+021.58; 34+393.85 al 34+530.05; 34+600.28 al  
34+632.77, ocasionando incrementos en los costos del proyecto y aumento en el plazo de 
ejecución. Inobservando lo dispuesto en  el artículo 9  del Reglamento de Determinación 
de Etapas del Proceso de Ejecución de Obras y Prestación de Servicios Públicos y la NCI 
408-08 Diseño Definitivo.  La Dirección de Vialidad, unidad responsable de la aprobación 
de los diseños, solicita a la Dirección de Fiscalización la certificación de la profundidad a 
la que deben cimentarse los micropilotes, incumpliendo la cláusula contractual 21.04 
referente a la Supervisión.  
 
Recomendación 12 
 

El Director de Gestión de Fiscalización 

Dispondrá a los fiscalizadores asignados al proyecto, que los trabajos que faltan por 
ejecutar en la ampliación de la vía Alóag-Santo Domingo, se realicen conforme los 
estudios aprobados por el H Consejo Provincial de Pichincha, e incluidos en el contrato 
de la Ampliación y/o Complementario. De producirse modificaciones, éstas se ejecutarán 
según los diseños aprobados por la Dirección de Vialidad en las modalidades dispuestas 
en la Ley. 

 
 
 



Recomendación 13 
 

  El Director de Gestión de Vialidad 

Dispondrá a los técnicos encargados de la supervisión de los estudios y diseños de la 
ampliación de la vía Alóag-Santo Domingo, que de manera previa a la aprobación de los 
estudios, planos y diseños de los trabajos que faltan por ejecutar, los revisen y analicen 
para garantizar su conformidad con las especificaciones técnicas contractuales y criterios 
técnicos actualizados. De existir modificaciones de los diseños, se deberá celebrar el 
correspondiente contrato complementario, conforme lo dispone la Ley. 

Las consultas técnicas sobre estas modificaciones y aquellas relacionadas con los 
ensayos y diseños, serán realizadas al consultor, antes de realizar los trabajos. 

 
El Estudio de Impacto Ambiental de la vía Alóag- Santo Domingo, contempla 22 
predios a ser expropiados, sin que conste el valor del terreno.  
 

 En el Estudio de Impacto Ambiental Anexo Consulta Pública, elaborado en Abril 
del 2006 por el Consejo Provincial de Pichincha el TOMO XV (Capítulo VI-VII) que 
fue considerado en los documentos precontractuales, en el capítulo 
correspondiente a indemnizaciones por afectaciones a la propiedad privada, se 
hace referencia a un inventario inicial de 22 predios ubicados en la posible línea de 
afectación, que tiene el carácter de referencial y preliminar, ya que no se contó con 
el levantamiento predial total; posteriormente a la compañía le correspondió 
realizar el levantamiento de 125 predios para establecer las afectaciones totales 
que se producirían según los diseños originales.  

 
 Sin embargo, hubo cambios importantes al diseño de la vía, propuestos por la 

compañía contratista y aceptados por el contratante, y una vez que se realizaron 
los levantamientos topográficos de todas las áreas afectadas, se determinó que se 
debe declarar de utilidad pública 97 predios, entre los cuales están los 
considerados en el Estudio de Impacto Ambiental.   

 
 En razón de que se produjeron esas modificaciones al diseño original de la vía, 

que afectaron notablemente la cantidad y características de los predios a 
indemnizar, la compañía contratista es responsable de cubrir las indemnizaciones 
de los predios que estuvieron contractualmente definidos, según el Estudio de 
Impacto Ambiental. El valor a cargo de la contratista debe incluir, además del 
costo de los sembríos y edificaciones, especialmente el valor de la tierra, que no 
estuvo previsto en la valoración establecida en el estudio antes indicado. 
Ocasionando un incremento en el costo del proyecto.  

 
Recomendación 14 
 
El Secretario Sectorial de Infraestructura Física 
 
Dispondrá al Director de Fiscalización que, a base del Estudio de Impacto Ambiental, Anexo 
Consulta Pública, elaborado en Abril del 2006 por el Consejo Provincial de Pichincha, 



TOMO XV (Capítulo VI-VII), que fue considerado en los documentos precontractuales, y 
que determinan que la indemnización de 22 predios está a cargo de la empresa contratista, 
establezca la totalidad de los predios adicionales que faltan por ser indemnizados, y 
prepare la correspondiente liquidación que deberá ser asumida por el GADP de Pichincha.  
 
Recomendación 15 
 
El Director de Gestión de Planificación 
 
Dispondrá que se preparen las Declaratorias de Utilidad Pública faltantes,  de los predios 
que se encuentren en la línea de afectación del proyecto. Monitoreará y verificará su 
cumplimiento 
 
Recomendación 16 
 
La Directora de Gestión Ambiental 
 
Dispondrá que todos los Estudios de Impacto Ambiental de los proyectos del GADP de 
Pichincha, cuenten con el capítulo concerniente a Indemnizaciones por afectaciones a la 
propiedad privada, en la que se incluya los costos totales por indemnizaciones de los 
predios que serán afectados por la construcción de la vía, para lo cual, debe contarse con 
los levantamientos topográficos de todos los predios ubicados en la zona de influencia del 
proyecto. 
 
Desfinanciamiento del contrato de ampliación de la vía Alóag- Santo Domingo   
 
De la revisión de las planillas de la ampliación de la vía Alóag-Santo Domingo, aprobadas 
por fiscalización y remitidas a la Dirección de Auditoría Interna, por el período examinado, 
se determinó que existe un desfinanciamiento de 14 007 071.41 USD al 31 de diciembre 
de 2012, y sin embargo el proyecto aún no concluye, faltando obras muy importantes, 
como el Viaducto y los túneles  de Cresta del Gallo y Bombolí  y el Puente de la Quebrada 
Negra en el Km 42+923. Incumpliendo lo que determina los artículos 85, 86, 87, 88 y 90 
de la LOSNCP y la cláusula 13.01  referente a diferencia en cantidades de obra. 
Ocasionando que el proyecto pueda paralizarse por la falta de recursos que garanticen la 
ejecución normal de la obra.     
 
Recomendación 17 
 
El Secretario de Infraestructura Física 
 
Dispondrá a los Directores de Gestión de Vialidad y de Gestión de Fiscalización, para 
que, en coordinación con la Dirección de Gestión Económica y Financiera, presenten un 
informe del movimiento económico integral del proyecto, en el que se detalle el avance 
físico y económico de la obra, para establecer el estado real en el que se encuentra. 
 
Ese informe que contendrá los valores finales que se requiere financiar para culminar el 
proyecto, será puesto en consideración del Prefecto Provincial para que disponga los 
análisis pertinentes a fin de obtener los recursos económicos necesarios. 
 



Recomendación 18 
 

El Secretario de Infraestructura Física 
 
Dispondrá a los Directores de Gestión de Vialidad y Gestión de Fiscalización, que antes 
de disponer la ejecución de órdenes de trabajo o de diferencia de cantidades de obra, 
adicionales a las contratadas, en la vía Alóag Santo Domingo, cuenten con el 
correspondiente certificado de disponibilidad presupuestaria.  
 
 
 
 
 
 
 


